
  

En da cuidad de *Manta, Provincia de Manabí. a dos Cuatru día» del mes de Abri del 2037, en 
instalaciones de la compañía ubicada en Canton Manta, Parroquia Parque, calle Ursa y 113 sín a una cua 

de la Unidad Educativa del Pactfico, stendo las nueve horas, se reunieron en la sala de sesiones de la compas 

OMNICOMM ECUADOR $ A, los señores accionistas 

fi Sr BRANDS HERNANDEZ FELIX ALBERTO, pot sus propios derechos. propietana de 10 
acciones ordinarias, el ór BRANDS VELEZ EDWARD ANDRES con 40 acciones ordinarias y nominata 

y PS: BRANDS MENENDEZ FRANKLIN EDWARD por sus promos derechos, propietano de 9 

acciones ordmarias y noninativas. 

i Lorden del dia propuesto > aprobado Jue el sigareme 

i Jdamada a hsta 

2. Verificación de quoi 

% Aprobación de los Lstados Fimancioros del Eyercicro konnómico 208 

1 Llantada de Ita 

Ea cumplumento al ordeo del día, la Sr. BRANDS VELIZ, EDWARD ANDRES Representante Logal de 
compañía OMNICOMM ECUADOR S A, procedio al amado de lista de los socios 

2 Verificación de quórum 

Exando todos presentes. verificando por lo tanto el quorum de la reunión 

i Aprobación de los Estado» kinancieros del Ejercicio Económico 264 

5 paso a conocer el tercer punto del día donde después de venas deliberaciones y comsultas entre + 
anembros de la Jenta General deciden y acepten con el voto unanime del ciento por cienta de los aststerde 
aprobar los bstados Í IM2nCICrOs y Sus áñexos correspondientes al ejercicio 20 o, pages los empuertos tiscales 
inunicipales y la contribución a la Supermiendencia de Compañias pur este año, y aprobar el monto 

paricipación de aiitidades 

Siendo los doue horas se da por concluida la Junta, dandose va receso de treurta munjtos para la elaboración 
la presente acta, instalada nuevamente la junta se aprueba el acta en todas sus partes y sara dar cumplemier 
son fo establecido en los artículos 121 y 280 de la ley de compañias firman la misma dos concerrentes 
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